
  

  

  

 
 

Dirección General de Patrimonio 
 y Contratación 

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL OBSERVADO EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO PARA EL “ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
CON DESTINO A DISTINTAS CONSEJERÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
DILIGENCIA para hacer constar que se ha advertido la existencia de un error material de 
transcripción en la descripción del color de los vehículos en los lotes 1, 2 y 3, así como en el número 
de los vehículos que integran el lote 6 “TODOTERRENOS” en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, páginas 4, 7, 8, 11 y 12. 
 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes 
en sus actos”, se procede, mediante la presente diligencia, a rectificar dicho error, de forma que: 
 
 En la página 4 
 
Donde dice: VEHÍCULOS LOTE 1.1:  1  Vehículo de Servicio Especial Enchufable 
             (Pintura metalizada (tono oscuro Gris o similar) 

 
Debe decir: VEHÍCULOS LOTE 1.1:  1  Vehículo de Servicio Especial Enchufable 

             (Pintura metalizada gris oscuro) 
 
 En la página 7 
 
Donde dice: VEHÍCULOS LOTE 2:  85 Vehículos ligeros híbridos (blancos) 

 
Debe decir: VEHÍCULOS LOTE 2:  85 Vehículos ligeros híbridos (54 color blanco y                                                                                         

31 color azul oscuro) 
 

 En la página 8 
 

Donde dice: VEHÍCULOS LOTE 3:  6 Vehículos Monovolumen (blancos) 
 

Debe decir: VEHÍCULOS LOTE 3:  6 Vehículos Monovolumen (4 color blanco y  
   2 color azul oscuro) 

 
 En la página 11 

 
Donde dice: VEHÍCULOS LOTE 6.1:  34 Todoterreno (Batalla corta – 3 puertas) - (Color Blanco) 

 
Debe decir: VEHÍCULOS LOTE 6.1:  23 Todoterreno (Batalla corta – 3 puertas) - (Color Blanco) 
 
 
 Y en la página 12 

 
Donde dice: VEHÍCULOS LOTE 6.2:    4 Todoterreno (Batalla larga – 5 puertas) - (Color Blanco) 

 
Debe decir: VEHÍCULOS LOTE 6.2:  14 Todoterreno (Batalla larga – 5 puertas) - (Color Blanco) 
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Ref: 10/273723.9/20



  

  

  

 
 

Dirección General de Patrimonio 
 y Contratación 

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
Esta corrección, no afecta al importe del precio del contrato, manteniéndose el resto de actuaciones 
y documentos administrativos del expediente de contratación. 
 

Madrid, 
EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 
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